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IHa 2 tío Febre ro 
n 

Las noticias oficiales que hoy publica 
la «pácela» son las,siguientes:. ; • 
-,«, provjpoias Vasgongadas, Nava r r a y 

5$rgos ; r -Las noticias cora.uoi,cadas por. 
d ije reates a uto ri ilad «s convienen en que* 
el a taque da Laguardia,continuó tpdo -el 
dia de ayer. Nuestras baterías seguían 
pañonefuido la plaza, habiendo. produci-
do sus dispárós incendio dé 'var ias casas; 
Jas guerrillas se hallaban á 3Q0 metros 
de población/, , ' • / 
7 E¡!.comandan ta mili tar de Castro-Ur-
(li^les'paptipipa qíie según sus noticias 
habiaji,desaparecido los car l i s tas . en su 
inaypr par.tfi ; do las inrnediapipíies. rfe 
Bilbao, marchando en djreccíoa á Vi-
i l i r o r ' . • „ ' j 7 " , ' _ ' : ' í'.';..".; 
1 Aragón.—.El gobernador, mili tar do 
Teruel manifiesta que la facción -Marcò 
coníimiafia áyéf 'máFíana eñ la Puebla 
de Valverde, .dispon,ióndósá á salir ' para 
Mora. El cabecilla Megino, con 96 cabad-
nos medianamente organizadas YJIOO 
iufamés. estuvo el 30 en Visiedo, Cor-
riéndose^ Camarillas con el propósito,al 
parecer, drt incorporarse á Marco. 
f r Valencia^- El general en je fe llegó 
a h t e a y e r á Liria sin novedad,y m^nifies-
t a q u e se ha confirmado la realidad ! del 
plan que tuvo Santés de acumular: fuer* 
¿as para oponer una tenaz resistencia en 
el paso del desfiladero de la> Salada . 

El brigadier guardia , en combinación 
con dicho general on j e fe , cont inúa ac-
t ivamente la persecución de las par t i -
das, y participa que en Onda , no quèda 
n inguna , habiendo recorrido con su br i -
gada los pueblos de Nales, Vil tavieja , 
Yaldastlóy Vall-largo.» 

Ha queda lo ya completa la Usta de 
gobernadores civilesila «Gaceta> de- hoy 
publícalos nombramientos de los tres 
que faltaban, v son ;los correspondientes 
k las provincias de Á.lm«ría, Lugo y Pon-r 
tevedra, para las cu iles ha'i sido nom-
brados robji.iolivamentft los seflorés don, 
Joaquín Carrasco,Serrano y Coeilo y don 
Luis Rivera. 

' Pór haberse padecido errores de co-
pia en dos de ios decretos de nornbra-

• miento de gobernadores publicados ayet? 
en la «Gaceta» los reproduce hoy rectifi-
cados el periódico oficial. El nombre del 
gobernador de Cuenca es don Juan 'An-
gel Gá vi ca (no García), y el del nombra-
do para Huesca í). Angel (no D.Antoiiio) 
Abad.- • f- ' 
V v • » - V " ' • 
í. v i, y , • i- >vf.. .'•. mmm * » • ' • . * " . 
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Pero no prodigamos por esto cambio ni 
pròbemo.g.pia» lo que eicritorea a u t o r i z a s 
lian demostrado-lu;t&: ja sooiedad y. la quo ¡Iti 

no ha' pbditlo menos de rooonooer ' al deJ 
clarar al eeíritor único y exclusivo propieta-
rio de mis obra», y al permitir lo qut traini ite 
eia propiedad &aas Herederos* por.qiertonú-
ae ro de años. Aunque s i r añadiraráotf qaa 
ei sonsible quo despues de haber tardado tan-í 
to en reconocer tan"justificado derecho,' tpd&-
vlá se le impongan Itmitácionéá injuatas. 

Tratemos el últiityp punto,que no» hemo» 
•propuesto desarrollar en esta pequeña d i -
sertación. ¿H*y razones para que el Estado 
quite á los haroderos del autor la propiedad 
¡deéu» obras despqos de algunos años? ¿Pu8T 

de llamarse expropiación el acto de despojir 
«1 Estado al ^eradec» do esta herenoia? So 
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dkio de un razonado preámbulo publica 
hoy la «Gaceta» un decreto declarando 
ep.estado de bloqueo la costa de Canta-
bria desde el cabo de Peñas á Fuente r -
rábia, con esclusion únicamente de los 
puertos de Gijon, Santander y San Se-
b a s t i a n . , , 
p' •Ergobjernó dictará las reglas . á que 
han,'íl(3.ajustarse,4bs, buques nacionales 
quo se dirijan á estos últimos puertos 
d^d.e. los de Éspáha 1 ó del estrangero, ' 
pon ' jCar^ap^nto. de lícito' comercio en 
que no haya 'efecto alguno • de contra-^ 
bando de guerra , jpara no ser rao les lados 
po.r las fuerzas bloqueadó/as. 

Los.buques, extranjeros .que al dir i -
girse en iguales condicignesde, carga lí.-? 
cita á l o spue r to s mencionados obsnr-
yen las mismas regias dictadas para- los 
éspañolesV'no serán tampoco detenidos 
por los buqués del b'oqueo si dal recono-
cimiento que practiquen resulta la ' jus t i -
ficacipn'de aquellos requisitos., 

Las.ejnbarcáciones qué c m l r a v e n g a n 
estos preceptos serán detenidas, y que-
darán sujetas á las penas que establece 
él/ lerecho marítimo umversalmente re-
conocido para semejantes casos y el r e -
jflarn.->nta de bloqueos, dictado para la 
escuadra del Pacífico en 2G de noviem-
bre de 
. Pa r a mantener la efectividad del blo-

queo quedan destina!os á aquella, costa 
los buques de guerra necesarios. 
•i'.'r , ') • 1 • " . 
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Anoche á las n u e v e so r i n d i ó l a 
pobUcion de la G u a r J i i e n t r a n d o en 
ella el genera l P r i m o de Rivera y co-

c ' i rf isfas, fa í tau todavía detal les sobre 
este impor tan te liecho de a r m a s y no 
l legarán hasta óBta noche . 
* Hoy corre el r u m o r de que los c a r -
listas para acudi r ni socorro de la 
Guardia y para (Hender U posición de 
Es ta l la que puede es ta r amenazad * de 
un momen to á o t ro han levantado el 
sitio da Bilbao en_v.ia3.do los b a t e l o n e s 
hácia- N a v a r r a . Creo algo e x a g e r a d a 
es ta noticia pues ai^n cuando los c a r -
listas hayan sepa rado .bas t an te s f u e r -
zas de las inmedicione8 de Bilbao p a r a 
defender á Esta l la es pr-.b »ble que d e -
j en a l g u n a s con obje to de man tene r el 
bloqueo de Bilbao. 

Lo que si puede suceder es que 'as 
t ropas dél genera l Moriones habiendo 
l l áma lo la a tención - de las facciones 
háoia N a v a r r a h a g a n u n a rápida 

m a r c h a y obliguen á l evan ta r el sitio 
deBi lbuo. Da todos modos la toma 
de la Guard ia s» considera equi un 
hecho- impor tan te y que lia de tener 
consecuencias en 1« c a m p a n * . 

El gobierno ha tocando y va á to-
m a r diferentes medidas para, impedir 
que los car l i s tas se provean por mar 
y t i e r ra . E-u la «Gaceta* de hoy viene 
el decreto declarando en estado de blo-
queo todos los puertos de tos P r o v i n -
cias Vascongadas menos aquellos don-
de hay guarn ic ión y es tán .a l ab r igo 
de un golpe de mano del car l ismo. 

Mañana publ icará o t ros decre tos es-
tableciendo un servicio especinj a d u a -
nero en fes orillas del Ebro y del G a -
llego y enca rgándo lo al cuerpo de ca -
rabineros . 

Ksc|taimadas ya Provincias V a s -
congadas 'y Nava r r a por efecto de la 
la la rga duración de la g u e r r a civil las 
an te r io res medidas han de perjudicar 
considerablemente al carlismo que se 
ve obligado á vivir sobre el pais des-
de que apareció la c a m p a ñ a . 

A la hora en que escribo á V . se 
esperan not icias i m p o r t a n t e s del e j é r -
ci to del cen t ro porque desde anoche 
se a segu ra que Santés con 6U facción 
se encuen t r a muy apurado en las i n -
mediaciones dé Segorve cercándole las 
columnas que le pe rsegu ían . 

M a ñ a n a publicará t ambién la «Ga-
ceta» el decreto supr imiendo la con 
tribucioji e s t r ao rd ina r i a de g u e r r a de 
puer tas y v e n t a n a s . 

El gobie-no est-í resuel to á o r g a -
nizar i n m e d i a t a m e n t e la milicia na-
cional forzosa; para que esto pueda ve -
publique un decreto reformando a l g u -
no« ar t ículos del r eg lamento que hizo 
el Sr. Mai sonnave y señaladamente el 
que se refiere á la cuota que deben pa-
gar nument i idd par* moderar la a f i -
ción á no se r miliciano. 

En Madrid sino se organiza bien 
esta fuerza puede ser motivo da in-
t ranqui l idad para la pob'acíon. Por lo 
pronto la cabal ler ía que por razón de 
las dificultadas especiales que t iene no 
puede o rgan iza r se por barr ios está 
ag rupándose on escuadrones á gusto de 
las personas á quienes han au to r i zado 
p a n que los formen. Estas personas 
son h a s t a ahora el Sr . Ortiz y Casado, 
el Sr. Marqués de B o g a r a y a y el señor 
Duque de Sexto. Dada estv l ibertad de 
organización no' sa pu^de presc indir 
deque los afiliados acudan á donde pre-

I domjna sus aspiraciones polít icas y eq 
tal caso puede haber milicia de los 
otros pv tidos que lejos de ser g a r a n t í a 
de órd"b y m^dio de puder e m p l e a r a n 
campaña las t ropas que h a y de g u a r -
nición exigirían m a y o r n ú m e r o de sol -
tlados p a n mau tene r la t r a n q n i l k l a d . 

N o ¿ s cierto- que vaya á pub l ioa r sé 
por ahora un periódico dirigí lo por el 
Sr . Labra y órgano de los d i p u t a d o s 
que formaban el cen t ro izquierdo d e 
Ja Asamblea . 

• L.N. 

E L P A N . 

Con este t í tu lo acaba de publ icar 
un i lustrado escritor f rancés u o a r t i -
culo, en apariencia l igero, pe ro ^ n e 
encierra una gran verdad y da l u g a * 
á sér ias meditaciones. 

¿ P o r q u é , se p r e g u n t a , figura la 
F r a n c i a en el ú l t imo l u g a r , 6 en el 
penú l t imo, que es igua l , de las nac io -
nes agrícolas? Por q u e , ' se con te s t a i 
si propio, solo cu l t ivamos la t i e r r a 
cuando no hay ot ra cosa' que hace r ; 
porque sé fomenta la a g r i c u l t u r a casi 
como se fomenta"lá v i r tud en las j ó -
venes. 

Sabidas son las añe j a s pa labras ¿la 
Su l ly : «Plebanos, mas rebaños , s i e m -
pre r e b a ñ ó s e Despues de Su l ly , F r a n -
cia no ha tenido rebaños . 

R i c a de una r iqueza ficticia, e x t e -
r io r , la F r a n c i a vive i n t e r i o r m e n t e de 
pr ivaciones . 
v - ¿Sois aficionado á las c i f r a s ? — P u e s 
g u n a s . , 

E n F r a n c i a no h a b r á menos de 
5 . 0 0 0 . 0 & 0 de casas de campo, modelo 
de laboriosidad. Pe ro sucede que d o n -
de no fal tan los brazos, f a l t a n el d i -
nero y la intel igencia . Si el c u l t i v o 
es bueno, la semilla es m a l a y si es ta 
es buena sa ahi la por f a l t a de a b o n o . 
Aq«i es donde debia m o s t r a r s e p r ó d i g a 
la m a n o del E s t a d o . 

Cuando el labrador es tá con ten to 
de su cosecha, rega la el dia de féria á 
su m u g e r una cofia, un vest ido á su 
h i j a , un lazo á su n ie ta , un p a r d e 
botas á s u hijo mayor , y un l á t i go a l 

I mas pequeño: to ta l del supérf iuo que -
1 t o m a de su presupuesto rús t ico , 5 0 

francos . ¿SabeÍ3 lo que esos 5 0 f r a Q -

diferpp^a.de las demás? ¿En qué se funda el 
Estado para verificar este despojo? Satiáfaga-
m<ta estas preguntas y quedará demostrado-la 
uijuátibisTcon qué toe arranca al heredero del 
escritor la propiedad .que por,tai) justo ' título 
le.trasmite,ol teptad,or. . , , . 

primera pregunta nos lleva á hablar 
d® la-exprrtpiaoiom Este es el acto por el 
cual el Estado, eu la necesidad de satisfacer 
una grah utilidad publica, obliga al legíti-
mo póseedor, mediante un» iiidemnizueion á 
ótífcrogar'á la comunidad lo'que le pertenece, 
Siti meforiiós á ¿rengu^r la justíci t con que 
el Estado sí arroga esta facultad, vamos, si 
sé püe'de, á|alegar 1¿ razón do la utilidad pú-
blica para desposeeivalheredero del escritor. 

A ta vistfi eatá que no hay tal r.azon, qoe 
no existe tal utilidad, ó mejor dicho que no 
BÓ sátítfac« con: oste despojo la necesidad so-
óia'V púeá'so quita el derecho al heredero y so 
lo lia á loi librero»; el público tiene que se-
guir compran lo á astos los libros y no ad-
qui«rei el J¡br,e uso <Ja ello» como resulta on 
unlwmino públióo, por entupió) lo único que 
JxJdria ¿bj<jtaía»%B qító los do'm^rará pór me-

nos precio, eso suponiendo quo ol heredero 
no consulte su interés y los dé lo mas barato 
posible; pero aunque asi fuera ¿dónde está la 
gran utilidad pública? Da seguro que si hay 
alguna será la de los libraros con Menoscabo 
del derecho del heredero. La ley se propu»o 
evitar un monopolioy lo ha oreadq. ¿Se ven-
den mas baratos los libros despueá que cadu-
có el derecho del heredero? 

Se vé, pues, que no puede llamarse espro-
piaeion el despojo verificado por el Eitado, 
que no tiene fundamento, y qm solo puede 
apoyarse en la preocupación; que no es lógico 
siquiera, pueg «oncede al autor la propiedad 
por toda su vida y al heredero por cierto tiem-
po. La inconsecuencia es bien alara, porque 
ai hubo razón para declarar propietario, ni 
uno perpetuo, y al otro temporalmente, ¿Poi-
qué despues de algunos años da gose se ar-
ranca al heredero lo quo su causantt poseyó 
perpetuamente? 

Bí hay razón para quitarlo su propiedad, 
¿porqué eaa misma propttadad se declaró in-
violable en ol autor? No es ; lógico aer pro-
pietario oincuonta anos y no'oiéuto. ó sé tra-

ta de un derecho ó de un privilegio. No es lo 
segundo, porque sólo tiene lugar cuando no 
hay derechos/Tiene algo de gracia y la pro-
piedad literaria no está considerada como tal* 
fis un derecho, pues no lo limitemos, y s¡ bay 
necesidad de limitación hagámosla como la 
prescribo la ley, consultando mas loa dere-
chos del heredero. 

Tampoco puede llamarse expropiación 
que hace al heredero al Estado, porque la ex-
propiación sólb puede deoretarse prévio m-
,forme de necesidad y utilidad públiaa, taBa-
c'ioti de ía obra c indemnización y pogo d* los 
que puedan ocasionarse. ¿Se luce ésto con el 
heredero? Pero es que el heredero—se dirá— 
ya h > lucrado bastante, porque he «ido dueño 
.'durante veinte y cinco ó cincuenta años. Así 
pieimh loa comunistas, y por eso han decla-
rado la guerra al capital. 

(Se continuará. 
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